
 
  

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 250 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, SUSCRITA 

POR INTEGRANTES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PVEM Y DE MORENA 

Quienes suscriben, diputado Arturo Escobar y Vega en representación de los diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México que coordina; así como los diputados Nayeli Arlen 

Fernández Cruz, Ana Patricia Peralta de la Peña, Érika Mariana Rosas Uribe, Francisco Elizondo Garrido, 

Alfredo Antonio Gordillo Moreno, del Grupo Parlamentario de Morena de la LXIV Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 6, fracción I, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de 

esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción V al artículo 

250 del Código Penal Federal al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La cirugía plástica es una especialidad quirúrgica que se ocupa de la corrección de todo proceso congénito, 

adquirido, tumoral o simplemente involutivo, que requiera reparación o reposición, o que afecte a la forma y o 

función corporal. 

Sus técnicas están basadas en el trasplante y la movilización de tejidos mediante injertos y colgajos o incluso 

implantes de material inerte. 

La cirugía plástica reparadora procura restaurar o mejorar la función y el aspecto físico en las lesiones causadas 

por accidentes y quemaduras, en enfermedades y tumores de la piel y tejidos de sostén y en anomalías 

congénitas, principalmente de cara, manos y genitales. 

La cirugía plástica estética, en cambio, trata con pacientes en general sanos y su objeto es la corrección de 

alteraciones de la norma estética con la finalidad de obtener una mayor armonía facial y corporal o de las 

secuelas producidas por el envejecimiento. Ello repercute en la estabilidad emocional mejorando la calidad de 

vida a través de las relaciones profesionales, afectivas, etcétera.
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La Sociedad Internacional de Cirugía Plástica Estética señala que en 2017 los tratamientos en intervenciones de 

cirugía estética aumentaron 5 por ciento a nivel mundial. 

México se encuentra en el lugar número cuarto donde más cirugías plásticas se realizaron durante ese año, con 

un total de 1 millón 36 mil 618 de tratamientos totales, sólo superado por Estados Unidos de América, Brasil y 

Japón.
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Por otro lado, de acuerdo con el informe “Análisis de la queja médica en el servicio de Cirugía Plástica Estética 

y Reconstructiva 2002-2017” presentado por la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, durante ese periodo se 

recibieron 654 quejas relacionadas con malas prácticas de cirugías estéticas y reconstructivas. 

De estos casos, 69.8 por ciento correspondían a cirugía plástica y estética, el resto, 30.2 por ciento para cirugía 

reconstructiva. 

En cuanto al sector, referente a cirugía plástica y estética, 91.3 por ciento de las quejas presentadas pertenecen 

al sector privado, a diferencia del sector público, en donde 74.3 por ciento de las quejas son en la 

subespecialidad de cirugía reconstructiva. 



 
  

Los principales motivos que se mencionaron en las quejas médicas de cirugía plástica, estética y reconstructiva, 

son: los relacionados con problemas con el tratamiento quirúrgico, 39.8 por ciento, relación médico paciente, 

25.4 por ciento, y tratamiento médico, 21.3 por ciento. 

La complejidad de la atención médica y el carácter falible e incierto de la práctica médica puede implicar 

riesgos y en ciertos casos consecuencias entre las cuales se encuentran los daños causados. 

En particular en la información que se analizó para la elaboración del informe el 22.6 por ciento de los usuarios 

sufrieron el daño máximo, es decir la muerte, seguido de 11.7 por ciento de usuarios con daño permanente, 26.3 

por ciento de daño temporal. 

Pareciera que el número de casos donde se han reportado incidentes no son tantos considerando el número de 

procedimientos que se realizan, pero lamentable, el verdadero problema radica precisamente en aquellas 

cirugías que se realizan ante personas que no son especialistas en cirugía plástica o reconstructiva. 

Es innegable que el aumento de la demanda ha causado un desorden en su práctica médica; cada vez son más 

comunes los casos de iatrogenia, error médico o en casos más severos fraude profesional. 

La situación se vuelve más alarmante cuando se considera que éstas cirugías pudieran estar realizadas por 

médicos generales que ni siquiera cuenten con la especialización necesaria para su ejecución, pues es común 

que a veces se tengan conocimientos teóricos, pero no una buena aplicación de sus habilidades. 

Con el propósito de brindar una mayor protección a los pacientes que deciden someterse a estos tratamientos, el 

1 de septiembre de 2011 se reformó la Ley General de Salud en sus artículos 81, 83, 271, 272 Bis, Bis 1 y Bis 2, 

Bis 3 en los cuales se pide a los médicos especialistas contar con las acreditaciones emitidas por las 

instituciones de educación superior y de salud reconocidas ante las autoridades del país, imponiéndoles la 

obligación de tener estas acreditaciones a la vista, así como ciertos requisitos con los que deben cumplir los 

centros donde se realicen las intervenciones y la manera en que deberán de publicitarse estos servicios. 

Para mayor claridad se anexan los artículos reformados o adicionados en su literalidad: 

Artículo 81. La emisión de los diplomas de especialidades médicas corresponde a las instituciones de 

educación superior y de salud oficialmente reconocidas ante las autoridades correspondientes. 

Para la realización de los procedimientos médicos quirúrgicos de especialidad se requiere que el especialista 

haya sido entrenado para la realización de los mismos en instituciones de salud oficialmente reconocidas ante 

las autoridades correspondientes. 

El Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas tendrá la naturaleza de organismo 

auxiliar de la administración pública federal a efecto de supervisar el entrenamiento, habilidades, destrezas y 

calificación de la pericia que se requiere para la certificación y recertificación de la misma en las diferentes 

especialidades de la medicina reconocidas por el comité y en las instituciones de salud oficialmente 

reconocidas ante las autoridades correspondientes. 

Los Consejos de Especialidades Médicas que tengan la declaratoria de idoneidad y que estén reconocidos por 

el Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas, constituido por la Academia 

Nacional de Medicina de México, la Academia Mexicana de Cirugía y los Consejos de Especialidad 

miembros, están facultados para expedir certificados de su respectiva especialidad médica. 



 
  

Para la expedición de la cédula de médico especialista las autoridades educativas competentes solicitarán la 

opinión del Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas. 

Artículo 83. Quienes ejerzan las actividades profesionales, técnicas y auxiliares y las especialidades médicas, 

deberán poner a la vista del público un anuncio que indique la institución que les expidió el Título, Diploma, 

número de su correspondiente cédula profesional y, en su caso, el Certificado de Especialidad vigente. 

Iguales menciones deberán consignarse en los documentos y papelería que utilicen en el ejercicio de tales 

actividades y en la publicidad que realicen al respecto. 

Artículo 271. Los productos para adelgazar o engrosar partes del cuerpo o variar las proporciones del mismo; 

así como aquellos destinados a los fines a que se refiere el artículo 269 de esta ley; que contengan hormonas, 

vitaminas y, en general, substancias con acción terapéutica que se les atribuya esta acción, serán considerados 

medicamentos y deberán sujetarse a lo previsto en el capítulo IV de este título. 

Artículo 272 Bis. Para la realización de cualquier procedimiento médico quirúrgico de especialidad, los 

profesionales que lo ejerzan requieren de: 

I. Cédula de especialista legalmente expedida por las autoridades educativas competentes. 

II. Certificado vigente de especialista que acredite capacidad y experiencia en la práctica de los 

procedimientos y técnicas correspondientes en la materia, de acuerdo a la Lex Artis Ad Hoc de cada 

especialidad, expedido por el Consejo de la especialidad según corresponda, de conformidad con el artículo 

81 de la presente ley. 

Los médicos especialistas podrán pertenecer a una agrupación médica, cuyas bases de organización y 

funcionamiento estarán a cargo de las asociaciones, sociedades, colegios o federaciones de profesionales de 

su especialidad; agrupaciones que se encargan de garantizar el profesionalismo y ética de los expertos en esta 

práctica de la medicina. 

El Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas y los Consejos de Especialidades 

Médicas para la aplicación del presente artículo y lo dispuesto en el Título Cuarto de la presente ley, se 

sujetarán a las disposiciones que emita la Secretaría de Salud. 

Artículo 272 Bis 1. La cirugía plástica, estética y reconstructiva relacionada con cambiar o corregir el 

contorno o forma de diferentes zonas o regiones de la cara y del cuerpo, deberá efectuarse en 

establecimientos o unidades médicas con licencia sanitaria vigente, atendidos por profesionales de la salud 

especializados en dichas materias, de conformidad con lo que establece el artículo 272 Bis. 

Artículo 272 Bis 2. La oferta de los servicios que se haga a través de medios informativos, ya sean impresos, 

electrónicos u otros, por profesionistas que ejerzan cirugía plástica, estética o reconstructiva; así como, los 

establecimientos o unidades médicas en que se practiquen dichas cirugías, deberán prever y contener con 

claridad en su publicidad los requisitos que se mencionan en los artículos 83, 272 Bis, 272 Bis 1 y en lo 

previsto en el capítulo único del Título XIII de esta ley. 

Artículo 272 Bis 3. Las sociedades, asociaciones, colegios o federaciones de profesionistas pondrán a 

disposición de la Secretaría de Salud, un directorio electrónico, con acceso al público que contenga los 

nombres, datos de los profesionistas que lleven a cabo procedimientos médico-quirúrgicos y certificado de 

especialización vigente, además de proporcionar el nombre y datos de la institución y o instituciones 

educativas, que avalen su ejercicio profesional. 



 
  

Si bien, la reforma fue benéfica en el sentido de otorgar los requisitos mínimos que se deben cubrir para que 

los pacientes tomen una decisión consciente e informada, tiene la limitante a que solo es de ayuda si se 

conocen estas normas antes de que se sometan al procedimiento. Sin embargo, deja en un tema endeble el 

castigo a quienes incurren en estas prácticas a sabiendas que no están capacitados para hacerlo, valiéndose de 

su calidad de médico general o especialista en otra rama para hacerle creer al paciente que está en manos de 

un profesional. 

Por ello es necesario contribuir a ordenar estas prácticas, impidiendo su ejercicio por profesionales de la 

salud que no cuenten con la preparación necesaria, las consecuencias de una mala cirugía plástica pueden ser 

devastadoras para la calidad de vida del paciente y de sus familiares por lo que es imprescindible que las 

personas que se desempeñan en este ámbito laboral, cuenten con la preparación profesional de grado 

avanzado así como experiencia en la materia de acuerdo a lo señalado por la Ley General de Salud y que se 

les castigue penalmente a los profesionales de la salud que operen en contra de lo dispuesto, poniendo en 

riesgo la vida de los pacientes a fin de desalentar y eliminar estas prácticas de una vez por todas y 

garantizarle a quienes han sido víctimas una efectiva reparación del daño e impartición de justicia. 

Por las razones expuestas, es que sometemos a consideración proyecto de decreto que pretende adicionar una 

fracción V al artículo 250 del Código Penal Federal con el objetivo de establecer una pena de 1 a 6 años de 

prisión al médico que sin contar con la especialidad o certificación correspondiente ejerza una rama de la 

medicina que requiera especialidad o certificación para su ejercicio o realice una intervención quirúrgica que 

requiera de una especialidad y certificación sin contar con ella, de acuerdo a la ley. 

Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo a la fracción II del artículo 250 del Código Penal 

Federal 

Artículo Único. Se adiciona una fracción V del artículo 250 del Código Penal Federal para quedar como sigue: 

Artículo 250. ... 

I. a IV. ... 

V. Al médico que sin contar con la especialidad o certificación correspondiente ejerza una rama de la 

medicina que requiera especialidad o certificación para su ejercicio o realice una intervención quirúrgica que 

requiera de una especialidad y certificación sin contar con ella, de acuerdo a la ley. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Sociedad Española de Cirugía Plástica Reparadora y Estética. 

http://secpre.org/pacientes/que-es-la-cirug%C3%ADa-pl%C3%A1stica  

2 https://www.isaps.org/wp-content/uploads/2018/11/2017-Global-Survey-Press-Release_SP.pdf  

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a de 26 de septiembre de 2019. 

http://secpre.org/pacientes/que-es-la-cirug%C3%ADa-pl%C3%A1stica
https://www.isaps.org/wp-content/uploads/2018/11/2017-Global-Survey-Press-Release_SP.pdf


 
  

Diputados: Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés, Jesús Sergio Alcántara 

Núñez, Óscar Bautista Villegas, Marco Antonio Gómez Alcantar, Leticia Mariana Gómez Ordaz, Jorge 

Francisco Corona Méndez, Zulma Espinoza Mata, Carlos Alberto Puente Salas, Rubio Montejo Roberto 

Antonio, Jesús Carlos Vidal Peniche, José Ricardo Gallardo Cardona, Lilia Villafuerte Zavala, Nayeli Arlen 

Fernández Cruz (rúbrica), Érika Mariana Rosas Uribe (rúbrica), Ana Patricia Peralta de la Peña (rúbrica), 

Francisco Elizondo Garrido (rúbrica) y Alfredo Antonio Gordillo Moreno (rúbrica). 

 


